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JEFATURA DEL ESTADO
LEY §6/1965, de 11 de jtílio, so

bre normas aplicables a la deli
mitación, adquisición, ordenación 
y urbanización de los polígonos 
residenciales e industriales que $e 
sitúen en los Polos de Promoción 
y Desarrollo industrial y de des
congestión d'e Madrid.

La progresiva expansión del pro
ceso económico español y la ejecu
ción de los Polos de Promoción y 
Desarrollo industrial, así como Ja des
congestión de Madrid, demandan con 

' urgencia la disponibilidad de terrenos 
y la ejecución de obras y servicios 
para cubrir las necesidades plantea
das.

Para lograr esta finalidad se redu
cen a la mitad los plazos señalados 
en las disposiciones aplica
bles, de conformidad con el espíritu 
que consagra el artículo cincuenta y 
ocho de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; se señalan los siste
mas que pueden utilizarse para la ex
propiación de inmuebles; se autoriza 
el trámite simultáneo de las distintas 
fases de la actuación administrativa 
en materia urbanística; se exceptúan 
de las formalidades de concurso y 
subasta las adquisiciones, contratación 
de obras y servicios y se declaran de 
aplicación normas ya consagradas en 
el artículo veinte de la Ley ciento no
venta y cuatro/mil novecientos sesen
ta y tres, de veintiocho de diciembre, 
por la que se aprobó el plan de Des

arrollo, dotando así a la actuación 
administrativa de la agilidad y efi
cacia necesarias.

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se llevarán a 

efecto con arreglo a las normas con
tenidas en esta Ley la delimitación, 
adquisición de suelo (por mutuo 
acuerdo o por expropiación forzosa), 
ordenación y urbanización de los po
lígonos residenciales o industriales si
tuados en los Polos de Promoción y 
Desarrollo industrial y de desconges
tión de Madrid, cuando así se acuer
de por Decreto aprobado en Consejo 
de Ministros.

Artículo segundó.—Uno. ' Se re
ducirá a la mitad todos los plazos se
ñalados' en la Ley del Suelo y Orde
nación Urbana, de doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis y en 

-el Decreto de veintiuno de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres, dicta
do en desarrólle de la Ley de veintiu
no de julio de mil novecientos sesenta 
y dos, para la tramitación de los ex
pedientes de delimitación de polígo
nos, expropiación de terrenos, incluso 
la fijación de precios máximos y mi- 
nimos, planes parciales y proyectos de 

urbanización,.
Los plazos abreviados conforme a 

este número no podrán, en ningún ca
so, quedar reducidos a menos de diez 

días.
Dos. Para la valoración de los 

inmuebles en los expedientes de ex

propiación podrá utilizarse el procedi
miento especial de fijación de precios 
máximos y mínimos o el previsto en 
el artículo ciento veintidós de la Ley 
de Régimen de Suelo y Ordenación 
Urbana de doce de mayo de mil no
vecientos cincuenta y seis. La elección 
del procedimiento que se ha de utili
zar corresponderá al órgano expro
piante.

Tres. La tramitación y aproba
ción de los proyectos de delimitación, 
expropiación y urbanización, así como 
los de los planes parciales de orde
nación de cada polígono, podrá ha
cerse sucesiva o simultáneamnete, acu
mulando en este último caso en un 
procedimiento y siendo objeto de re
solución única todas o aquellas de las 
actuaciones enumeradas que se consi
deren conveniente'.

Art.culo tercero.—Uno. Quedan 
exceptuados de las solemnidades de 
subastas o concursos y podrán contra
tarse por concierto directo los estu
dios, proyectos y servicios necesarios 
para la ejecución de los polígonos, así 
como las obras de urbanización y las 
demás que sea necesario realizar den
tro de aquéllos, cualquiera que sea la 
cuantía de unos y de otras’.

Dos. Las adjudicaciones de con
tratas, cualquiera que sea el procedi
miento seguido al efecto, deberán pu
blicarse en el' procedimiento seguido 
al efecto, en el B. O. del Estado, una 
vez que sean aprobados por la auto
ridad competente, salvo si e'1 importe 
de los contratos fuera menor a cinco 
millones de pesetas.
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Tres. Lo dispuesto en los aparta
dos b) y c) del artículo veinte de la 

Ley ciento noventa y cuatro/mil no
vecientos, sesenta y_fres, de veintiocho 
de diciembre, por la que se aprueba 

el Plan de Desarrollo Económico y 
Social, será de aplicación a los expe
dientes de gastos de adquisición de 

suelo., y de contratación y ejecución

de obras y servicios de los polígonos 
objeto de la presente Ley.

Artículo cuarto.—La creación de 
nuevos polígonos industriales dentro 
del territorio de los Polos de Promo
ción y Désarrollo industrial y la de 
los residenciales que hayan de estable
cerse para atender las necesidades de
rivadas de las industrias en aquéllas 
asentadas requerirá informe previo de 

la Comisaría del Plan de Resarrollo.
Artículo quinto.—Se autoriza al 

Ministro, de la Vivienda para dictar 
las disposiciones necesarias para el 
mejor desarrollo y cumplimiento de 
la presente Ley.

Dada en el Palacio del Pardo a 
diecisiete de jtilio de mil novecientos 
sesenta y . cinco. — FRANCISCO 
FRANCO.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
SUBASTAS

Se anuncia subasta pública-, con 
arreglo a los proyectos, presupuestos 
detallados y pliego de condiciones 
facultativas, que se hallan de mani
fiesto en el Negociado de Subastas y 

que han estado expuestos al público a 
efectos de. reclamaciones, conforme a 
lo prevenido en el Reglamento de 
contratación de las Corporaciones Lo
cales, para la ejecución de las obras 

que a continuación se relacionan y pa
ra las que existe consignación su- 
finiente en el presupuesto extraor
dinario en vigor.

CLASE DE OBRA

Obras de machaqueo, empleo y consolidación de 
piedra con máquina apisonadora destinado a 
la reparación del firme del camino vecinal de 
Valles de Palenzuela al limite de la Provincia.

Obras de machaqueo y empleo de piedra con 
máquina apisonadora destinado a la repara
ción del firme del camino vecinal dé Zumel a 
la carretea de Burgos a Aguilar de Campeó .

Presupuesto 
de contrata

Plazo de 
ejecución 
(meses)

FIANZAS
Provisional Definitiva

162.851,50 3 3.257,03 6.514,06

79.423,01 . 2 1.588,46 3.176,92

Las proposiciones, reintegradas con 
póhza del Estado de 6 pesetas, timbre 
provincial de 5 pesetas y póliza de la 
Mutualidad de 25 pesetas, podrán 
presentarse hasta las doce' horas dei 
día en que se cumplan veinte días há
biles de la pubhcaciói de este anun
cio en e'1 “Boletín Oficial del Esta
do" en el Negociado de” Subastas 
de la Excelentísima Diputación, en 
sobre cerrado . y lacrado, acompa
ñando en sobre aparte y abierto el 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja de Fondos Provin
ciales o en la General de Depósitos, 
la fianza provisional exigida, declara
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 

incapacidad o incompatibilidad que 
señalan los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Cor

poraciones Locales, y el carnet de 
Empresa con responsabilidad.

Los interesados podrán asistir a la 
subasta por sí o por mediación de ter
cera persona, con poder notarial al 
efecto, que habrá de ser bastanteado 
a cargo del licitador, por el Secretario 
de la Corporación, o en su ausencia, 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
misma, y en defecto de ambos, por el 
Letrado que la Corporación designe, 
y no podrá estar afectado de incapa
cidad o incompatibilidad a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 4. 0 y 5.° 
del Reglamento. -

La apertura de pliegos se verifica 
rá a las doce horas del día hábil in 
mediatamente siguientes a aquel en que 
termine el plazo de presentación, en 
el Palacio Provincial, bajo la presi
dencia del que ostente la de la Cor
poración o <M selñor Diputado en 
quien delegue, y con asistencia del 

señor Secretario de la Corporación 
que dará fe.

Serán de cuenta de los adjudicata
rios, los gastos de inserción de este 
anuncio y de cuantos dimanen de la 
contrata.

Las ofertas se formularán por se
parado para cada una de' las obras 
objeto de subasta.

Las proposiciones se ajustarán al si 
guíente

MODELO
Don . . ., vecino

de  con carnet de iden 
tidad número domiciliado en 

. calle  de...
 enterado del anuncii 

publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y en el dél “Boletín Ofi
cial del Estado”, correspondiente a 
los días y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de las obras 
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 se compro
mete a tomarlas a su cargo, con es
tricta sujeción a las condiciones fija
das, en ¡a cantidad de

(en número y en letra) pesetas.
Igualmente se compromete al cum

plimiento de las leyes sociales vigentes 
y a que las remuneraciones de sus 
■empleados y obreros, tanto por jorna
da legal como por horas extraordina
rias, no sean inferiores a las señala
das para cada clase de trabajo por los 
organismos competentes. (Fecha y 
-firma del licitador).

Burgos, 20 de julio de 1965.— 
El Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel. ■—■ El Secretario, Jesús 
Martínez González.

3.251-—D-657‘00 pías.

Anuncios Oficiales
flíUNTHlHlEUTO DE BURGOS

SUBASTA DE TERRENO

En el “Boletín Oficial del Esta
do” correspondiente al 20 de juljo 
de 1965, se publica el anuncio de la 
siguiente subasta:

Objeto; Enajenación, mediante su
basta, de 14.282 metros cuadrados 
de terreno en el monte de la ciudad 
(Gamonal), para la instalación de 
una fábrica de neumáticos.

Requisitos para concurrir: Haber 
obtenido carta de opción y estar aco
gido a los beneficios del Polo de Pro
moción Industrial.

Tipo de licitación: 714.100 pese
tas.

Garantía provisional: 14.282 pe
setas. i

Garantía definitiva: 4 por 1 00 del 
precio de adjudicación.

Presentación de pliegos: En el 
Negociado de Contratación, en días 
y horas hábiles, a partir de'L siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
y hasta las doce horas del día anteu. 
ñor al de apertura de pliegos.

Apertura de pliegs: En la Casa 
Consistorial, a los veintiún días há

biles contados a partir del siguiente 
al de la pupblicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado". 
Hora: Doce de la mañana.

Pliego de condiciones: Se encuen
tra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación.

Modelo de proposición
Don . . ., vecino de

. . . ., con domicilio en la ca
lle de .................. número. . .,
enterado del anuncio publicado en -el 

Boletín Olcial del Estado”, núme
ro...., correspondiente al día  
de  de 1965, así co
mo del pliego 'de condiciones aproba
do por el Exorno. Ayuntamiento dé 
Burgos para la subasta de un terre
no de 14.282 metros cuadrados, en 
el término de Gamonal, con destino a 
la instalación de una fábrica de neu
máticos, cuyas condiciones acepta el 
firmante en su totalidad, solicita la 
adjudicación de la propiedad de1 di
cho terreno eñ e-1 precio de  

 (señalar, la cantidad en le
tra y en cifra), pesetas, para la ins
talación de una fábrica de neumáti
cos acogida a los beneficios del Polo 
de Promoción Industrial. (Burgos, fe
cha y firma).

Burgos, julio de 1965. — El Se
cretario general, Manuel de Benavi- 
des y de' la Pola.

3.264.—D-292,50 ptas.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 del 
reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 276 de las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana de es
ta localidad, se hace público que el 
vecino don Ignacio Palacios’ S. A., 
ha solicitado licencia para instalar un' 
taller de reparación de automóviles, 
tractores y maquinaria y almacén de! 
repuestos, accesorios, lubrificantes y 
depósito de unidades nuevas, en la 
Avenida de Carlos Miralle's, número 
68 y 70 de esta villa.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a contar 

desde la inserción de' este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes.

Aranda de Duero, 20 de julio de 
1965.—El Alcalde, Luis Mateos.

3.271 — D-.108.00 ptas.

Ayuntamiento de Tubilla 
del Lago

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación y suplemento 
de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 1 <ey 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Tubilla dél Lago, 12 de juljo de 
1965. — El'Alcalde, Domingo Fer
nández.

Ayuntamiento de Celada 
del Camino

Instruido' expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamineto, por 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, todo ello en 
cumplimiento del artículo, 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto refun-' 
dido de 24 de junio de 1955).

Celada del Camino, 14 de julio de 
1965.—-El Alcalde, Antonio Marín.

Ayuntamiento de Apandilla
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1965, 
en las condiciones previstas en el ar
tículo 681 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).
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Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra l a aprobación del 
mencionado presupuesto las reclama
ciones que se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho docu- 
mnto en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al Ilustrísimo Sr, Delegado de Ha- 
cinda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a .sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
. sus reclamaciones en la Delegación 
. de Hacienda, advirtiéndose ¿jue no se 
. admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Arandilla, 20 de julio de 1965. 
El Alcalde, F. Vélasco.

Ayuntamiento de Boada 
de Roa

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto- refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
del Presupuesto ordinario, referidas al 
ejercicio 1964, con sus justificantse y 

■ dictamen de la Comisión correspon
diente, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 

oportunos personas naturales y jurí
dicas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Bobada de Roa, .12 de julio de 
1965.—El Alcalde, Martín Viyuela

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Instruido expediente número dos 
de suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle cons
ta en aquel, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones-, de con
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Quintanar de la Sierra, 1 7 de ju
lio de 1.965.—El Alcalde, Nicolás 
Montero.

Ayuntamiento de Pedresa 
de Duero

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus | 
justificantes y dictamen de la Comi- i 
sión de Hacienda/ referentes al ejer
cicio de 1964, quedan expuestas ai 
público para oír reclamaciones en la I 
Secretaría de la . Corporación, durante 
quince días hábiles.

■En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y jurí
dicas dél Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las ñor- ! 

mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales. i

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Pedresa de Duero, 19 de julio de. 
1965.—El Alcalde, Alejandro Pá
ramo.

Igual anuncio hacen los Acaldes 
de Redecilla del Campo y Rábanos.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Monterrubio 

de Demanda
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, se celebrará en este 
Ayuntamiento el día 14 de agosto y 
hora de las 1 7, la subasta extraordi
naria d el aprovechamiento forestal 
de 88 pinos secos maderables, marca
dos con un volumen de 36,434 me
tros cúbicos de madera y 8,090 me
tros cúbicos de leñas de sus copas, 
en el monte La Dehesa, y en la ta
sación de pesetas 41,291,48, y con. 
arreglo al pliego de condiciones pu
blicado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia d'e fecha 8 de noviembre 
de 19'610, y demás disposiciones que 
íegulan la materia, con carácter de 
urgencia.

De quedar desierta la subasta, ésta 
será repetida cada diez días hábiles 
hasta tercera vez.

Las proposiciones serán admitidas 
hasta las 16,30 horas de dicho día 
señalado.

Monterrubio, 19 de julio de 1965- 
E1 Alcalde, Aurelio Gutiérrez.

3.270—D-121,00 país

CAJA DE AHORROS 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

Se ha solicitado duplicadlo por ex
travío libreta de ahorro número 
1 15176, plazo para oponerse 15 

días.
3.269—D 27,00 ptas.

HALLAZGO
Recogido perro caza. Se entregará 

a su dueño. Teléfono: 4912.

3.267—D.-13,00. ptas.


